
 
 
 
 
 

 
 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (RD 439/2007), LOS PREMIOS DE LA 
PRUEBA, A PARTIR DE 300,00�, ESTARÁN SUJETOS AL 15% DE RETENCIÓN 
(ART.75.1 Y 95) 

 


